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	 O 	  
`ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

 

 

U JAT 
PATRIMONIO DE TABASCO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
ASISTIDO POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL 
DR. HUMBERTO AZUARA FORCELLEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS"; EN CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIENES LO FORMALIZAN AL TENOR DE . 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES WOLTÁLJ5141_5A . 

CIECLARAC-10 NES 

1. "LA UNIVERSIDAD' DECLARA: 

ir 1:11  • 40 
1.1. QUE ES UN ORGAN15MO

,  PUBLICO DESCENTRALIZADO DakOBIERNORE'L ESTADO DE TABASCO, 
CON AUTONÓi-vM colsti-rpdlopp47PÉáSáAiiIDASURIIYIkAlYKÁTFIIMONIO PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEY cIRUIÑrok PLIISLÍ1ADA'MEtirAITE',Direkrd 06'62 ‘EÑVLIERIÓDICO OFICIAL DEL . 2 4 2 2 I 2 s, 2 	," 	2 	2 	.`1 - ",-  i., 2 2 	'11 	2 12 
ESTADO DE -1441co plFlygiA 1.99:1E DICIEMBRE DEV981  y ryletniip:9 CON SU FIN ESENCIAL, 
ES RESPONSAKE)ENfrYANTkEL ESTADOJi5u,wPIESTACIÓN

9  DELSERVld10 PUBLICO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IMP/ÁRVE 	 VISTAESTAIICACIÓNcóN) 	FORMAR PROFESIONISTAS INVESTIGADORES, 1 1 1 á' 1. 1)'4 	.,-L,''''',, 2:7 	.,,,, 	.? 	- 	12 § 	',;.-1 	' 
PROFESORES U NIVP,RSITAKIOS ,,'Y - I tCNIC.:£9 S'  UII1E5 Ara , LA 15,00591D, QUE SATISFAGAN 

	

ri 	t 	¿ 1 p 111 	/ 	, _ 	1,. 	1,1i ft 	- 1 
PRIORITARIAMENTE iliA5 !NECESIDADES PLANTEADAS POR EL IDESAPROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DEL ESTAD.O'DE jrABASCO, 	-1 	 / P - 
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1 	LgM15! 1 	1 Wov,.,,,,,h\> 	i1i h 
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1 L [ li 	1 ",s1,,, J 1 / 	lim idEi 
1.2.QUE EL M.A. RUBIGtLCRUZ, ROMER0- SECRETARIO DEI-SERVICIOS rADMINISTRATIVOS, TAL w/..ta f w4-5,':511,77 u 	.  

COMO LO ACREDITA CON ELNOMBRAMIENTO1DE FECHA 23,1DE ENEROODE 2016, OTORGADO POR 

	

.../ 	,. 	/.... 	- 	0,---- „ i,-,,,,,  .!. 	-,.: ._ 	y 	,, , 19   
EL DR. JOSÉ MANUEL PINA GUTIERREZ,, RECTOR DE; `!LA UNIVERSIDAD", Y CUENTA CON 
FACULTADES AMPLIAS PARAS CELEBRAR. 'EL :PidEllit:::.CtONITRATO MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 5,44WVÓ1ÓMINilaíl:DE FEOIA;28,0E2ÉNÉRO.DE 2016, OTORGADA ANTE LA FE p., I, 	,  
DEL LIC. LEONARD,OkDE-JESUS,SALA POISOT'yNOTARIA,11121BLWO-N.WIMERO 32 Y DEL PATRIMONIO 

O NIN y 4,',9 \,. 	/(-,)/ INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD) DE VILLAHERMOSAIABASCO, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE 
''''"0 ''''''-', 	,0/".  - ,' 	" HAN SIDO REVOCADASINI LIMITARAV,N'PORMA„ALG, ,,UNA. 	' s ts);,;  

<*.'"V J; JAV-Vc--1-:-/'  
1.3.QUE EL DR. AUDOMARO düRRIADEL CASTlir6, ES EL O0014DIÑADOP#GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDACMTALCOMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
11 	 , 	 Y,/ 

DE ENERO DE 2016";,mIsmppughlIA:FEq¡A NO.Ip.kliksIDQPEVOCADO NI LIMITADO EN FORMA - .  
ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR 
EL DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE-7 
FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO 
REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE.  
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE CARDIOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 
DERECHO HABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

1.6.QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20 Y 26 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 75 DE SLIMESIPAIURO.GEMBALMJ5PRIPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDÍEÓVY CELEBRAR LOS 	~REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES, ATRIBIMONES Y FINE--SESENCIAtES. 

y y y 	 y y y 

1.7.QUE EL PRESENXEAINSTRUMOT:p,MDICO TAfylB‘J'Éli,11F9NDAmÉÑTNACORDE LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCU'LS\6‘9,-,1041 -28 49.Y 57 DE-ÉPEGEAME00 DEAAERVICIOS MÉDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 

í '  
1.8. QUE CUBRIR I.OS dAs-rbs y<""ecilrb1.--b.BIV0)111. 

FINANCIEROS PROCEDENTES DE t$38,*.‘SUBS DIQIEDEFIgt 
1 1 ,, .1 " _ r  fri  

II 1 A 1 	y 	. 	 , 
O CON RECURSOS PROPIOS "LA UNIVERSIDAD". 

• 
PRESENTE ,91;JRATO CON RECURSOS 
.7.‘STATáL, 	S'AlEAMIENTO FINANCIERO, 

ki 	• 

1.9. QUE SU REGISTRO FEDERA DE CONTRIBUYEISITES ES-U11580101:4N3, 

1.10. QUE SEÑALIA C.0140 DOMICILIO '' ICILIO ''PARA.E.F8.CTOS DEI ESTE iCOliTRAtO EL EDIFICIO DE LA 
SECRETARÍA DI SEIWIdIÓSADMIKIÍSTRÁTWÓS -11BICAbb ÉNVIAMA\WNIb.Á lib N IVERSIDAD S/N ZONA 

DE LA CULTURA, 	1,01,91SITERIAL)•e:p.411413wILAHER ' ,pst,„,e9v-rvTABASCO. 

Y 	L• 	1  l 1 : 	. .. 	I. 1 I,.; 1 , 
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2. "EL PRESTADORYSHSERVICIOS"‘DEC RÁ  

,,,, 
„V k, ..,,  

..” " , - , 
2.1. QUE ES UNA PERSONA FISICA'CON '1A, CAPÁCIDAD,GOlytAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

O \ ,,,,,-, ' .„ 
ESPECIAL PARA CELEBRAR ESTE;-:;,COIVIPROMEV RAZÓN,' DF . QUE, CUENTA CON LOS 

13. _5,, 0, 	N,i) 
 E'') PER 

	

r.._j 	,,,' / 	(m;'''," 	• : 
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES YN °LA byfillENGIA PARA REALIZAR1LAS LABORES CONTENIDAS 

.11 	" 05" 	- ,,....,..,:1-...,--> 	., .'_‘ 	• 
EN ESTE CONTRATO; YA Qw5959■EDICA A EJERCER LA PROFESIÓN DE CARDIOLOGO DE LA CUAL 

OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD, AGRÉbIWANDOLO CON LA CÉDULA No. 3245344, 
—1 utliih. rw - 

EXPEDIDA POR LA libIRECCM,Awmg.p.E PR9111.2alahlcill 18 DE DICIEMBRE DE 2000, 
DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE OFIGALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

J 

2.2.QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS 
ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 

2.3.QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS, 
SERVICIOS EL UBICADO EN LA CALLE SIMON SARLAT No. 224-INT. 5 CENTRO DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86000 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 'o te m • 
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 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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2.4. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE AUFH-
570207QX6, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL EXHIBE 
ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5.QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO 
SOLICITE Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA 
UNIVERSIDAD", EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 31 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESTA DE DE1IRIVEREID, St&ENCUENVA AL:CORF,IENITE CON TODOS Y CADA UNA DE 
32 

LAS OBLIGACIONES FISCALES CORRES,RONDIENTES: y  

3. "LAS PARTES" DECUkRAN: 

v V 	. 

V V V 
• V V 

V V v 

V V V 
V V v 

'; V V `1 .. 	,..... 	yyyv 
fr................ ...----........„ 1 	, 

3.1. QUE HAN CONIVINIDQICELE,BIAR EL)RESENTECONTRATOIE I NIDOLEi.,C1,V■IL, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONEfELICÓDIdOICIIL DEL• EYFA604;1.ErTABASCOí YLA4EYI DEL IMPUESTO SOBRE LA 

MISMO, Y QUE RECONOCEN MUTt9AMEiNTE(LA PERSONALIDAD eco QUE SE OSTENTAN. POR LO 
RENTA, TENIENDO CARACIDAD d'IRÍDICA,PAWAVONTRATAR y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 

L1 911,11 J 1 Ivl ‘ A. 	? -. 	"\-- '1„ q I L lil I L .,»  
1..1 1.-/ 4 1 	,1 	̂ t,4-,--- ----,-.Y..... —N I. ,1 	1‘. il, 

5•.1 	.,1 Ir-  •  

	

QUE LIBREMENTE 	LAS SIGUIENTES  

	

.1' 	1..• 	y 	: : 	” 	 .. ' 	.. 	, 	1 
' k.1  

V• 	 ..''' 	, 
C ÚJI USUilkr'' 

A) 

PRIMERA.- OBJETO.' 
A 	'1'2,• ./T  . 	 á 

"EL PRESTADOR DE SERVIC.10S"ISE OBEIGA,:y:MPRON/fTiEjA Pu.RES4TARI  SUS SER-VICIOS PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD"- CONIS1,511-ENTEAN LEA idEkeiétágbICA EN-,LA‘ESI5EtIlLOAD DE CARDIOLOGÍA A LOS 

111 1 v,i'll ,7,z „ Y ----•'17›. 	„ lz 	,,, ,./, 

,, 	•  

USUARIOS DEL SERVICIO,MEDICO•eip „u, yININNRIDAR ,1-- . ,,, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL4PRESENTE 1.94,, ATO 1EL »PRESTADOR 
1  - UNIVERSIDAD" A LLEVAR (CABO pkISIGUIE TES1AGGIONES 

PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICkl":119LOS-IJSWA'31OS?9EL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 
QUE LE SEAN ENC&MENDAD05.115E.PACIIWRDt" A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDJEN.VONICO COivIPLETÓ,DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR 1:4ek UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 

POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

SEGUNDA-. OBLIGACIONES DEPELIPIESTADORDE'sERIocios2-.- 
L 	s?. 

IIDE.SÉ VICIOS" SE OBLIGA CON "LA 
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 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

ATENDER AL PACIENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE INFORME A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

HACER LAS NOTIFICACIONES RESZEenvAsMdIASwATMOIRIDADES CORRESPONDIENTES EN LOS 
OSAS d 

- 	. 	yl.._  
CASOS DE ENFERME 	CMITAITUVAS oAr;i:Asir:u'E ÑEWRITEN ATENCIÓN LEGAL. 

ki- 

kl - 
DESEMPEÑAR SUISERVICIC)S DEWIAN,ERA ERGIENTE4 DE ACUERDO A SU SABER Y ENTENDER. 

41 	vvvv ,:,-  vvvv 
vvvv ,- 	14fivyvv 

SOLICITAR 	OS SUARIOS NDELvSLIVAISALMEDICO ID, " 4,,,,pgRsIDADu LA ORDEN DE 

ATENCIÓN BID -N P.<1? C OÍV COMO,DERECHOH RIENTES 

LAS DEMA 
PRESENTE GO 

TERCERA.- OBLIGAC ONES D "LA NIVERSIDAD" 
PARA EL CUMPLIM INT° i4 'ENTIETONTRA20 "LA UNIVE 

DE SERVICIOS" A LljÉV A GAII'd LAS tIGUIENII 	aCIONES: y 

A) ENVIAR AL 0.1S ARIO DÉ LOS SERVIO 

B) DOTAR DE FIEITARIOS  

ETO ESTABLECIDO EN EL 

OBLIGA CON "EL PRESTADOR 

IVAORDEN DE ATENCIÓN. 

C) LAS DEMÁS'  1EGESARI 	 OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

CUARTA.- MONTO DE LOS S1RV C10$4.5.3. 
POR LA PRESTACIÓN 6E LOS SERVIIM QUI • S EPIERE LA CLAUSURA PRIMERA.  DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRES DOR/Bg SERViblOS11143 	LA CANTI‘DAD DI $400.00 UATROCIENTOS 
........... • . '....„,:,..0- 	

si<k, s, 
t 

PESOS 00/100 M.N.) POR 	,CULTACOSI 	+ ELECTROCARDIOG~A Y $900.00 POR DIA DE VISITA 
4...,  mi, , 	 114 

Ard rVá -S.  HOSPITALARIA Y LOS ESTUDIOS DE WelJ5119911}AUSrity).._0 E PRECIOS SIE LA UJAT, MENOS EL I.S.R., 

DURANTE LA VIGENCIA E psTE CONTR, 1;0. LO ANZILC21, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL DEL CONTRATO. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 
PODRÁ EXIGIR. MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA-S U-- 

AUTORIZACIÓN. 
° 

Miembro CUMEX dcvde 20011 
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QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDER A SU PA- 	B'ERFPRESENTAPE1 LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS FOMIATO DE ABONO EN CUENTA DEBIPTÁMIÉNTE REQUISITADO Y AUTORIZADO 
POR LA INSTITUCIÓN BAMARIA. 

k> 14 Ilk,.. 

"LA UNIVERSIDADIIPUSIE;ISLbENTERA DISC PECIliN CONTRATAR LOS-SERVICIOS DE OTRO U OTROS 
ESPECIALISTAS PARA QUE,' EN COLABORACIÓNLGON ffEr. RESTADO DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 

y/ 4 
QUE., EN 

o 	,-.0° 1-1 ' 	,., ' "Nv, 	I 1 	d 'N, 

	

hl dll ' 4 I 1 1 ir:z" k",•,..;,0.'""" 	1,.., 
ACTIVIDADES AS I G NA DAS'E N ESTE400NTRATO 

1  fi ' 
SEPTIMA.- SUPERVISIÓN. l'' . . ,1  ir 	 1 	, 	-: 7 	'r,i'• 	',,f 
"LA UNIVERSIDAD' PORRA :EN TODO TIEMIWATIYAVES DE Lps REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 
SEGUIMIENTO AL PESEIITEiIISTOMENTO A ÉIN2Dy SU 5EFIVISX ¡1 Y vlIGIJ_AR QUE LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATÓíSE ESkIÉNIIWIÑHN DO EN0141,FÉRMINOA dd,NIVEN100S. AliMISMO, PODRÁ DAR LAS CONTRATO. SE 

	

4 5 J 5  1 5 	1_ 0,4-1: 5/ 	/ 	ifi 	1..1 1 	1  
INSTRUCCIONES QUE E y ME W 0 N y E y I INZEiktIMAIWN\NEJORISEC9,C1p,11N QUE ESTO IMPLIQUE 
MODIFICACIONES AILASOBIlleACIONESAgARIGOIDE"El. PRESTADOR bd SERVICIOS". DE NO AJUSTARSE FI '', , in A 	4,  \ko 	4 1 	W4,1 .-4  If/-z , ii I 4 	if ‘, 	1 	1 SI 1,1 
A LAS CARACTERISTLICA S, yvESOCIFIFACIÓNESV:E14 SERVICIO ‘CONTRATADO, "LA UNIVERSIDAD" 
PROCEDERÁ A APLICAR L PA ÑA,CVN , VEÑ1CISIdLIS,LE t(DÁ El  1\E LvPRESENTEItONTRATO. .     

, 
OCTAVA.- RELACIONbLYABORALY :“. É 1  

40 ,, 	t 	_.' 1 	3k,, 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"jW-SERÁ'CÓNSIDEIIADffiESI NiINGUNI,GASO" COMO TRABAJADOR DE "LA 

-I 1", 	) Y .:-.... twi..,  055 	,<;z1,3";' r, Z..,-, 	i 	\A, , 1 I 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE-LAS--DISPOSIt-IONO LMORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 

	

,1,- 	4-147 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE ,LA- 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO. 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE 11Ó-
PODRÁ USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
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SEXTA.- OTRAS CONTILATACIOIES. YYYY 	 v 

VIGENTES Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADO 8. JI.JA5E , 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRA-B-MbS QUE NCGSE'ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, Q QUE NO HAYAk5tp,o-EXPRESAMENTE ORDENADOS OS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTEU,LASynSgANSAEALLOADES EN QUE INCIIRRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 
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ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O 
EN SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 

OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 

DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 

RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, 

CON INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE PUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO; .._ 

AMBAS PARTES ESTARÁN EXI
Vk 

 ENIFAS DE TOM;  RESPONSVILIDADAIVIL'  EN CASO DE RETRASO, MORA E 
1/4%1•.,, 	'' _- 	 1-._:, 

INCUMPLIMIENTO TOTAL 0 PARCIAL DELdPRbyENTE CyNTRATOgDEBIDOM CAUSAS DE FUERZA MAYOR O 

CASO FORTUITO, ENTENDIÉNDOSE PP15.1S174 T0110 i.,9411\1TECIMIENT,10 PRESENTE O FUTURO, YA SEA 

FENÓMENO DE LA 1.1.:4.01;-ALEz.A0..1, 9„,Q1E,E1451.0A,De,D9111,119,0511*.uNTAD, QUE NO PUEDA 

PREVERSE Y QUE ÁÚN
1 
 4111EVIENdOLO NO SEPUEDA-EVITAR, TALES COMOI±Á HUELGA Y EL PARO DE 

: 	- 	 •-- 	, •7 	- 	.. 	' .., 	, 	1 	9 	" 	' 	, 	':9 
LABORES ACADEMIA lo IbMiNisl/RiviVAs. 
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L _D. E LOS TRABAJOS PARA 

ESTABLECER LAS BÁSESTE SU T-R INACION. 

DÉCIMA TERCERA- VIGENCIA 
,-1  9 W 

EL PRESENTE CONTRATO EMPEZARA A SURTIMIJSIEFECTOS A PARTIR Dp. Oi DÉ ENERO HASTA EL 31 DE 
1 	,,„ 	1± 	1 	.. 	,... 	'•. 	' 

DICIEMBRE DEL 20118. • 	- 	l'  . . 	 ..  

• 1 	j•  
EN CASO DE QUE 'ILA UNIVERSIDAD" TUVIERANIWCESIIDAD DE SEGUIFII UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE 

_>> 	5 

"EL PRESTADOR DE SVIVICIOS",;hp .REQUERIkOli LA OE 'LEI3RAGIO DE UNI.NVEVO CONTRATO. , 

r r.. DÉCIMA CUARTA.- TBHMINACIÓ ANTIGIPA ,p 
1 	1". ''''. 	, 	,...1 	"s`''"^:1 

"LA UNIVERSIDAD" POD:B/DAR POIITKMLNIDÓ ELIPFIESOiTE-pONTRATp SIN RESPONSABILIDAD PARA 

ÉL, MEDIANTE AVISO Z1E—POR DESCRITO Y' CON-  CINC® 45149 DES ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRBSTPIQOPS DE SERVICIOntlábA DAR POO'RIVIINADO ANTICIPADAMENTE EL 
, 

'151 	 ZI) PRESENTE CONTRATO, I\71,1 EDIANTEAVISO DADO POR ESCRITO A.klAÚNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN. 	- 	Li 
DLJDA. P\CC\  

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 

DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 

EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 

DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTES 

CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES' 

DE IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 	a • 
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DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL 
VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU 
TOPE MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIReatKallENTEGOkliiiRATA,SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN 
LOS SIGUIENTES CASOS QUE‘15rM"ÁNIIA ErThlitlAiFV,ATVIÁS ÑOVIRM\TIVA SE SEÑALAN: „ 
A) SI "EL PRESTADODE,SERVICJOSY INCUMPLE CON,,;. CUALQUIERA DE LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES ESTABLECII3'5S EN,EL PIIESENTE,CONTRATÓ. t 

B) SI "EL PRESTADOR:  DE>ERVICIOS"Y 	EÁkIZA:wLOS I:S,EIVÍCIQS* EzN LAS FECHAS Y HORAS 
e" 	4 CONVENIDAS. "  

C) SI "EL PRESIA1291 DE EFIVIGIÓsISCIS ENDEIINI1UpS oftir ENTE LOS SERVICIOS. 
7 v 1  

	

v 1 	.I  .15 .,1-1._ 
D) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"1:INTMJSTITUVE uusisE,RvICIOs trtzUE LE HUBIEREN SIDO 

RECHAZADOS. " 	o 	 .di --1, 	 1 7 - 	,.. v ,, 	,,,  

	

d_ 1 	

, 	 \ 111 

E) CUANDO EXISTA ImPOsIBLID4D FÍSICA4t. MENTAL DEI PIRIF 	L PRESTADOR DE SERVICIOS", 
1 

1 24 	11 1 4 1 1 	tv, z.--4, J 	 1 m 
PARA OTORGIIIR LOS[ 

	

	SERVIgal PROFF-50\15k6E-SGONTRAITÁDOS í'„; 
1\k "\I 1, . 1.-1:1 10 1 1 0 

1 -1 	/ 	J ,,.5 tii: '' i/A'''il Y 	' j 	. F) CUANDO LAS blVPRSA9DISPOSICION:ESAPLICABLESASI LO SENA LEN 

	

HIV  	,1 	Al 7.51, lir 	'' lii,, I I 	,N,, %/ ‘ • 1 1 { 
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ASIMISMO, "EL PRESTADOR DEMF,IVICIOS"QUEDA;, OBLIGADO ANTE "EA 'UNIVERSIDAD" A RESPONDER 
DE LOS DEFECTOS VIOS OCULTOS EN LkpREStACONIAES:US'S:ERVICIOSASÍ COMO DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN-QUÉ14B116,,,ttuRRY#0;;Éli, LOS  TÉRIVIINLOSISEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 	 0 	

- v I.-- -.71 	-- ,, 	' , , 	N....., ,,',á 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DilEspisióN 

	

Y <IP- 	 . SI SE DAN UNA O VACAS ,DE, LAS HIP ZESIS PREVISTAS EN ,IA,‘ CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁlEJERC'EPSJU_DERECI-TÓ—DE RESCISIÓVADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO 	QUE:=SELILÉ,V1EWCABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A ° . ful 
QUE TENGA DERECHO PARASALVAGUARDAR SUS' INTERESES 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU 
CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ_ 
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATÓ --1-A-7 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS PÁRTESE 

— -718- 
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NO "It 

1958.2018 
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	PATRIMONIO DE TABASCO 

AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO RENUNCIANDO A CUALSIIIERkOZW,UUERO Q,111111 kRAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIERA CORRISPUIDER. 

v 	 v 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO/YvENTERADAS 11A8 PARTES DE SIJ CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 

(49'1 	
, 

LO FIRMAN POR TRIP,I7jC 00 EN LA CISMAPEI VI LLA I I ENCYSI/TABASCO/ E LT íA 01 DE ENERO DEL 2018. 

R ISI LEGAL: 

AB• ADO GENERAL+\., 
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LISTA DE PRECIOS DE CARDIOLOGÍA 2018. 

CIRUGIAS CIRUJANO 
CONSULTA + ELECTROCARDIOGRAMA $ 	400.00 
ELECTROCARDIOGRAMA INTERPRETADO $ 	400.00 
CONSULTA DE URGENCIA EN HOSPITAL $ 	600.00 
ECOCARDIOGRAMA $ 4200.00 
HOLTER 24 HRS. S 	800.00 
PRUEBA DE ESFUERZO S 	800.00 
MONITOREO AMBULATORIO DE PRESION ARTERIAL (MAPA) s 	800.00 
VISITA HOSPITALARIA POR DIA S 	900.00 
ARTERIOGRAFIA DE MIEMBROS INF. Y ANGIOPLASTIA 
PERIFERICA S/STEN 

$ 10,000.00 

CATETERISMO CARDIACO Y ANGIOPLASTIA $ 10,000.00 
COLOCACION DE MARCAPASO DEFINITIVO BICAMERAL s 10,000.00 
ANGIOGRAFIA CORONARIA s 10,000.00 
CATETERISMO CARDIACO CON COL. DE STEN S 20,000.00 
ANGIOPLASTIA CON STENT Y MARCAPASO $ 20,000.00 

Miembro CUMEX desde 2008 
Consorcio de 

Universidades 
Mexicanas 

1..121/..{.....lAMCW1611111.011 

Av. Universidad No. 246, Colonia Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Tabasco, México. E-msil: csm.drhldwiat.mx  
Tel. 3.14-23-96 3-58-15-00 Ext. 6229. 



, 	. 	, 
' 	Qin 	rg. 	O: 	-  

Coordinación General de Seryicibá Médicos 

? 	1: 	,,- 	- 	, 	, 

'Documento 	:, 

_ 	 ... 

Contratos de honorarios 

. 	, 	, 
, 	'"' 	̀' 

1Párts 	 . 	secciones 
:clasifica 	as- 	, 	.agirffisj 

uei'ló;icon.  orna 	-::-::- 

Domicilio y RFC. 

. 	._ 	... 
' -. 	-. 	.--' 	''' 	 'j. )3010:  .`1-f-  . 	AVIOfieÁ.0. 

 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

v PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información 	los relativa a 	secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

- - 	• -..- ': 	' 	-..'RAZOÑES12éliikallr 	91-1Ial§i1,1-2/1d 	- 	: 	i  
Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	pli 	Int° a las obligaciones de 
transparencia. 	 ‹, 

y , 

F itiri, él tit'u ap 	e aren  

' 	" 	1." 	•:' 	•■ 	-. 	' 	r 	:-- 	,: 
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03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión rans alentia , 	sk _ UJAT/CT/ORD/003/2017 	; 	Acuerdo 	del 	Comité: -tqtrib:.,0 	ág91017 	Q. 	,:.elá UJAT/CT/ORD/003/2017.06 
qiíe'i'lé•á 	170 a. 0*Ot11011: 
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